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POR
EL ILLVSTRISSIMO
BRAZO DE CAVALLE-

ROS HIJOSDALGO.
EÑSV GREVGE.

Concha los armados Caualleros.

ELOSOdcl feruiciode Ja Mageílad Católica

,

^Cortes querella
(
que llamamos Grcuge)

para que fe declare,que Jos armados Caualleros de algunos
años a ella parte ¿ no dcuen gozar de los Priuilegios de la

milicia,c Infanzonía. Antes bien, que fon nulos los que fe

les concedieron, y no atribuyen legitimo titulo.

Supueílo el modo con que fe han introduzido a Caua-
Hcrosfquea todos es notorio

, y de que fe hablara particu-
larmente a fu tiempo

)
es fin duda* que atiende el I uílrifsi-

nao Bra^o querellante en primer lugar al feruicio de fu Ma-
geílad,en confeguifjComo defea,fu intención.

Nadie ignora,que la honra es el mayor de los bienes té-

p orales, t.in extrauaa.ad. conditorem,verf.honorem,de
’Verb.ftgnif. Ariflotel. ¿Eth'tcorum //y.4, Diuus TTbom.i.z.
quaft.i.art.z. Ñauar.

i

ntratf.definib.bott. atf. num.4*. Es
máscílimablc,qucla vida,Lip[in orat.adcahmniat.Qaid
rerum humanarían cariu* fama ? rtfA*. iMire g (i bonis ante

^°uaun,y vniuerfal deíle Rcyno.Y en confi-

¿ü deracion de fu propio interes. Propufo en ef-

dclRey nucílro Señor. Atento al beneficio



valanza,Uu¡la can[a,fde mánamfaiafá*,A¿*n Kde,

rio en el tratado
,
que intitula deoffietjs turidúo poní sets,

\ib i.cap.<¡.f>ag¿7 S'
Cuta vita & fama pari amoulant paf-

nÚY hUy^tit.s.part. i. en aquellas palabras, ca mejor le

feríala muerte con honra,que la vida (tn ella. Y la ey 17,

del mifmo titulo: jC aquellos,que Dios quiere,que han hon,

ra cumplida, llegan al efiado mejor que llegar pueden en

elle mundo,que les dura toda via, también en muerte como

en vida .No tienen comparación con ella los mayores te• o-

ros,/?feobdy de purit. £5* nobilit^prou. i.p *
erri '

num.6. De todo Valen&uelalom.i.conf^ dcfdeclnaw.

*

hiendo pues tan grande la cftimacion de los honores.

Puedefc afirmar, que la Rcgalia de comunicarlos ,
P«t™c-

cierne a fu Mageftad,como can Supremo, y
foberano o-

n irea, es el mayor caudal de los deilinados al premio c as

heroicas
, y cfclarecidas virtudes de los fubditos. que t

por c! abufo fe enuilczc ,
haziendo participantes a los en

quien no fe conocieron proporcionados méritos. C¿uicn

trata de reparar cfte daño ,
firue a fu Magcftad ,

para que

el honor de la Cauallcria ,
baldonado con el extraordi-

nario modo de adquirirle en ellos tiempos, fe rcílituya

a

fu natiua y propia cftimacion , y fea premio a los que en

dsfenfa de fu Ley,Rey, y
Patria aucnturando la vida lo mc-

rccieron ,
deílerrandó la introducción tan dañofa, que el

que no puede por virtudes y méritos , lo alcance con me-

dios ¡Ilícitos. Saluílio in Catilinam. Gloria & honorem bo-

nus,& i?ñauus eque fibi exobfant ,
(i bonus vera via niti-

tur fedignauus, quia bone artes defunt ,dolis , & falacijs

contendit. Efcobarfupra i.p.q.4.jT.7.num.i76.ibi : Et dum

Plebei inderifum , ^ opprobrium habent pecunijs ernptam

nobilitatem,&c.Profigue num.178. Epo tamenfimiles no~

bilitatis empitones non confulerem ,fedvt quifque fuis met

faftis,4CV¡rtute confequi eamintendat, qua eft vera nobi •

litatis emplioy ex Aadr.Tiraq.de nobilit.capA.per fot. Chaf-
.1 " Can.

yrrfféjM.is' fvA7
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Ca:h*h°¿‘°r.mundip. 8. «#/. iy. ¿**¿«4/» *«&
¿•niirn.^ i.tit.z.lib.ó.Rcccp.

den!?* !

3il% 0reI bencfício vníuerfiil de! Rcyno
tmo.

ind?tn
eX
? ??r‘,°

dc ,os armados Cauaiíeros

t« pClh?
tC

’ rT U
H
-t

!g0S 3 todos fus dcícendien-

£?í r
raafcu?a ’ ,ienad <> dc «emptos las Vniuerfida

des.quc fue la particular accidencia dei Fuero , tit ¿cercar
w////.en fus primeras palabras,diziendír/«f/.
de es de las Vniuerfidades del Reyno la ’r'idtfrF

mu
-í ¿\

ar'~

cw/T ,
co»«,curmdo

fe aman de armar.Ramírez, de l. R
. C o!We delo queadmerte Anton.Rabr. C.l£¿út\o. defin.6 dondemendoso , que los que adquieren nobleza de P-iuüe-gio,no^ acn quedar inmunes de las cargas v obligacionesde los tributos, entre Mnr«^,.» n~ ° l

VUil©3C1 °n<.S!

i ->ri*s fifciles mi-i
qui, no aflcgurare que los exac-

t ‘ obraran tanto menos de las Vniuerfidades-Diílmgue luego entre los dirijo , _
v niUÍII>oades:

nuiriero la nobleza i a r ~ y ,os q con méritos ad-
S U ' 3 p*C2a,dcfta fuerte: Eos mtur foíos irdemniia" ‘ rr,p?w» , ?»/«»»Uvltudp

?
ucr‘ ha hecl"’ la «*“'*»«

TeS tol'
0^ la *“«»«*«»«.«C Rcrno :

y

do deconferir cab hiñó'""?"

T

1'” 10
’/

rifí v'r cl mo -

noticia de las Paciones
f°^°Co IleS ue 3

mancharla antiquísima
'rana

^
Y

.

c
l
ue la ™ allc|3 intente

za de AragonJdcqífié?I?^?ft^
e

•

r01

J

a,
^ e ^c ^arcci^J noble-

gutos teftimonios V dc cu™ ?? dlCr° n tan fí-

n c ¿r cs c
• t

la

“i
os difcurfos

- q*« i» -<¿d»
de tales Lauallcros, arnefgan el crédito délos que mereció
ron memoria y eftimacion eterna, quia modicum fermenci
tota malTam corrumpit

, vt ait Ápoftolus/* i.adCorint.
S.Dtdad. Üeíazj^ /« defenf.ftat.Toleí. cap. ss- & $&
» 2 Co-*1



t ,, mftncdaquc fabricada de purifeimo oro, fi fe

le°nezcla porción alguna de falfo ,
arnefga fu valor, y

ZSó-,

«

i»'- °er ‘c.d'W* ».««-*'•<%--

„r ,4. S. «í nftobMr 1,ffJ< FI”*"-
R 'm° '

ier H‘y L ‘ • "

¿

7 , g/ia lik'i.capau mm.o.tn

dm<Im P«t»>°r,m
i
-/T“í"

r
o quc«-'

De lo mifmo prouiene,quc d lluu
,

Haow,como'grctnio quelc^onflanj^au^lcros^^^^

con cl’modo

al premio, v dignidad de la milic.a,por el fiefg°;de_confu -

diríe los méritos, y
parecer vnos miímos lo. £CM

materia tex. ifl /. vmc.C.de m»tét.nom>n.ímn*^
fJfit.

a a »*».
1 V.Gil Bened.it> cap. Rnjnntws ,n pr,»c. * ”™7'

Si bien efta vi tinaa dotrina, fe aplica có a temp a
,

giimento de identidad de razón,no en la materia m >fa>

que el dicho Autor trata . Porque defta truena CauaH na

en comparación de la originada de memos cendignOS,pu

do mejor dezic h*an Garc.de nobdit.glof. ^.(ub.num.\.

nue es alquimia opuefta,y comparada con el oro,veiut res

Tct a manca,& de formas, Baldan cap.fi»Je tranjlat.íptf

vt viri nobikseam rideant, adque vilipendan!.GarcJ.glofi.

. nurn i7.in fi.n.&
num.\6.G Hturr.libA.pra£l.c¡.7.n.9

: _

Supueftolo referido. Y llegando a la1 razón
, y

juñicia

srr,de que a efta parte afiftc en fu pretenfion. Se hazc me-

m oria de los Fueros defte Rey no en el mulo de enmone

milttum, que fon quatro.
.

El primero difpone, que ningún magnate delReyno

t .0 aa andada de prornoocr al grado de Milicia al que fuc-

viUjnovYfi locotrario hiziere;el promouido(pnuando-

i.aclCauaMo,y Armas)fca perpetúamete villano. Y el que

‘ r.romouiere ,
pierda perpetuamente fu honor. El Fuero

Confirma el antecedentc.Con los quaks (anadié-do otras

circuaflaacias a ttaeftto ptopofico) hazcconfonanuala



T
ftaS P^3sMrofi{,úfiironm¿ n¡¿

¿*fo non rectutefe honra de Ganadería por precio de a- erat por otra cofa qne diefepor ella Ca bien 2;T i
’

'“f'!"
1

8¿
a<io * N-blcza Militaran*2£Sj¿ p“-

ra ella.tbi: Mmme dignurnadmiUti* dignitatembe.
Sigucfc cl Fuero 3 Y en eñe fe cftiende la prohibiciónde que ninguno pueda fer armado CauaBcro

, fino fca Hi®rra

;:'S£
a

lia puede fu Magdlad SrmScau!», í
cn b™-

SsL. era cuufet “obícZ rnfot*£? ***'
dofciirnitadOjfe Ic referub nara norf

C
-

mi lcia: au ‘cn'

ta, a los que cn la guerra ñor rlíf / Pretnia
^
concíPa h°Q

valeíofas acciones
Ia huuiéífen m

3

A
U
*A*r^

n°s ’ con

6S nalabras en batan .

\

hUUI™en raerecid°- Afsi explicó cf-
. P .

** nueftro do¿to,v grauc Doé>or Ramirez.enel tratadode/^ a-
6 doctor na-

hazicrtdo memoria delaíñreíAir
?

r t^ 374, c
J
ue

aro. Velinexpedttlt,12 d^Cr° di "

*4 MÜ,6J/*£ ;A ^ ,”tell‘£e»¿í*'» ob meri*

y declaro en Ia Corte dcI^Se/T j°T°
fC cntend'°*

¿I mifmo Autor refieran
1

'

°

r Iuft
¿
Cla dc Ara§on f fcSun

fe,contra Petrum Lozano"
P
!>TÍ

0 Procuratoris **<"«-

Jlamoftrado^ortV
6 I

f
e0C *a *íea^ U 'CrtC^ 8r' u^eS¡° r3 ue

íSwSwcár 1 c

.

on
-
fta ’ iuc tiamp°

Cauallcro Pedro Muñoz,por c'ÑÓbTe Don'lÍ*S
rrea, enocafion queauiaonr-rr, o n ^ „ .t j,,

vt
luwuia guerra en elle Rcyno, con cjdc

auarra, y que los hauarros auian inuadido Jas fronteras,
“

1 ‘ 1
• A 3 y he-



^
i -u n ni-í'fTi demucho numero de vacas ,

a que acudió

con f'
"ente el valerofo Don Lope de Correa, llenando en

fe cimpa.™ al dicho Pedro Muñoz. Y atuendo acome-

dí,, , peleado valerofamente .retomado b.píela > J he-

cho muLs prifionetbsiauiendo v,«o

pedc»j \
orefo, Y tray.do vno de los

nozauia peleado
, y

qu-
,

‘

í,
i
c Cauallcro , nar-

nrifioneros; luego acabada la pt-lca l
,

K.do»do.olcho,y^rm^o^
vSyd2sa0.de,

p^Stóon. Ello ea (como di- Eanurca) ob me.

1:

'

^Znóbkzll de E V di XO^¡ZTflpro^

Wf"SS£^mnpaJha«,l= CanaUeril

“con ello queda
Lenguado,qu= nuellrofñero que pee

.V°” • V _ raualleros en batalla, no fe ha de en tcn-
mitiófeatnaa

que fe diga que a qualquicra fe le

der tan maten
ho0or,folo porque fe halle en el exer-

cko^fia°Mcr [
padecido trabajos, peleando,aricfgando la vi-

a \ hecho akunas otras acciones de valerofo, y
csforcado

enférmelo de°fu Rey, y de fu Patria. Antes bien que han de

concurrirías dos cofas, memos por íeruicios hechos en

]a guerra, y
exiftcncia perfonal en ella , del que ha de fet

“ para q'todK la materia bien entédida,ft han de con -

uinar los dos lugares de iUwireasmis. j
¡,o».>toy el de



Torloi.ycrbo bala!!a tiu.y. S.p. para dezir con los dos
,
que

precediendo meritos.y feruicios con dignos,no es nccclía-
,'° C

i" e fe en el mifco tiempo que fe pelea (que tam-
bién fuera e!fa muy íupcrficial inteligeocialfino que au i6-

,

S ra!|geado por fu valorel premio*; le pueda recluir citan
Jio en C l e para que afsi fe cumpla con la forma do
Jd ley, en fu literal, e inmnfeco fentido, v razón. Que lo demas no es otra cofa que valerfe de las palabras de la ley pa-
ra defraudarfu verdadero fentido, ¿ intento. Y querer quecon lo aparente de la letra (e pueda hazer lo que repugna a
toda razón , y buena inteligencia

, y que contra las regías
dcjurticud.ilribm.ua fe premie a quien no lo tiene me-
recido. Quando es tan importante, para que losfubditos
empr.o an acciones heroicas

, y acometan briofamentc
grandes peligros

, ponerles a los ojos la efperanr del pre-ixno.Eo impendí laborem,& /'w«í/«w(dezia Tito Libio)ajndremonumentum
, atque bonos fperíor, nMnon al

^nturmlZT'^
1 '”fgM

""I*" ' ma¿na f>
r*™«prepo*

n
-r

r
.’¿

>^nos arin
p
os magnis bonoribus fierié

Es el honor premio de la virtud, Ar'tfiXathic.Y para fio-
mficar nccc (Ta„acs|a pre„dídad'

,a ,irlud
P
mcr¡¡J

a]premio,refiere el Dotor de la Iglcfía Agu(lino///.í.<¿' C’ituuu Drr, (judos antiguos Romanos edificaron dos Teñí
plojala virtud,

y al honor,con tal difpoficion, yarcliitcc-

Z7Jb l?
a
° rJh»«-

1

v«pi. L u hW ,

«fictclo¿¿ m“d’°S P ,ir° s P,imcro P01 cl* 1^ virtud)

Nobleza de Brpaña’ri"""
C
0
“‘rií°U' 5n cl w,ado *

'j

/•, . ,
Fana >

cap» Qupniamvtrtus cornitem ftuí

Titile

10norem velfit Cor
F tiS vmbram, vt ait Ftanc.

Según efto los armados Caualleros
( de que tratamos )

quedian querido confeguir tan grande honra, para fí,y para
us defendientes, fin auer íeruido en lagucrra,niafíftidocn
los excrcitos de fu Mageflad, fino per forma ,

defraudando

A 4 el



elincento de Ulcy.y déla tazón, que dito el o,den de

municar los ptciiosiantcs por losmed.es ,
que a todos

(bu notorios; julhmcntc dejen fee degradados ,
pata que

reftituido el honor de la milicia , y
dignidad de la Caualle-

ia a fu antigua, y verdadera eftimacion ,
aya quien la ape-

tezca, y pata confeguitla f.tua a fu Mageftad con valor
, y

csfuerco. Queda.i (etuido fu Mageftad ,
obedecida la ley,

redar, ado d dafao vniuetfal del Rey no. Y la Nobleza del

ílluftrifsimo BtaSo
querellante, On compañía que le pueda

auentutat fu crédito
, y

obfcutecct fus famolos, y loables

« - •

^íK’pucde dexarde aduertir (
pues pretendemos, que

fe basa, y adminiftre jufticia)que ü algunos e osconue

nidos húuieren feruido a íu Mageftad en fus Reales Exeici-

IOS ,v endefenfadela Patria loablemente, y
con acciones

que merezcan tal premio, es jufto íean conferua os ene

honor que adquirieron,aunque para confcguir ea 7

ciado otras acciones menos dignas ,
as quales auranf -

uido de medio para confcguir lo que fin ellas teman mere-

cí Jo:como nofuera del intento lo coufidcio E(cebar (np.

Conefto refta folo fatisfazer a las confutaciones que

haze la defenfa de los armados Caualleros.

La primera fe funda, en que las Comifsiones concedidas

por fu Mageftad ,
narran , y enuncian feruicios de los que

por ellas auian de fer armados, y
que fedeue dar crédi-

to a cftaenunciatiua, fegun el texto con fu materia en la

Clementim vnica de probationiiws , Seffe decif. 1
1
3. num.y.

Y fe refpode.Que en cfta materia fe ha de hazer la diftin-

cion q haze la Iurifprudenciascntre las acciones que pe ndé

de ia mera, y libre volútad del Supremo Principe, en q folo

fe trata de fu perjuizio; y aquellas en q(por auerfidoafsi

fu voluntad) eftá obligado adifponerlas por cierta forma,

y por ciertas caufas juilas,y razonables.Que quanto quie-t



" ^ uc en Ijs primas fea bailante la enunciatiua. En las fe-
cundas, fin embargo dclla, queda nuloelatfo. Es dígan-
re,

y puntual la reíblucton del Senado de Sabova, q ue re

-

ncrcAnt.Fabro ptkj.m.z^drfnit.^.donde fl-'reconoce,
quequandoel Pnnc.pe afirma, que vnoes Noble

, no ne-
«fsita de otra prueua de eíTa calidad, por fer la nobleza del
numero de aquellas cofas

, q ue puede conceder el Principe
de fu mera voluntad y arbicrio.Pero que fi Ja qualidad que
afirma tener el gratificado, no la puede conceder can fácil-
mente,

y
fin darlo de tercero

, es neceíTario otra eípecie de

ríT
3

’
3 ml

¿r£ r

a

í
rc,0n - Sus Pa,ab« s

»
que condenen la

fubftaneia d.elia,fon las que fe figuen. Verba enunciativa
Princit»’ dicenUsfabditam. rtobtlem^ ea dignitale pradi -

ísr;^r c-fam ad mxtam *****
>

itílLem llV
jllms,ntur,am eonferrepofsit

,
probant no -

'¿wtatem^tiam Ínter alios, quamhis de dipio
mate, qaodal,oqm ad eam dgmtatem obtenendam neceL-mtrn etfet non appareat • Cum Habilitas fu ex earnm reren»

7Z°TelTp*•*"*»& Í°U^‘^ique ex 1
J

'

°v uj.
r,,lce

Ps potef.Hamfí agereutr deproban-
da eadgnttuterq„am Princeps tam faite, & cifra alterittí
tnumatn concederé nonpofet, aliad vtiqae refpondendam

fion

0

pa
g
raTu7

3f0

Vq^ fü Mj§eíhd concedicfTc cotnif-

encíla lall,Tla°
fueíí¿arm!do Cauallero

, enunciando

pide el

* c infanzón
, y defeendience de tales, que

r^íiiíion c
creaí * milit. Seria cierto

, feeun la re-

la milicia

rClCn
.

da deFabm,q para obtener judicialméte por
la milicia auru nicnefter probar eíTa qualidad enunciada.

fí lides del R
CS> ^ UC tr,3

^

3n dole del perjuizio délas Vniuer-
íidadcsd l Rcyno, en la multiplicación de Cauailcros.y
conftituyendo el Fuero cierta forma

, no bada la enuncia-
tiua del Príncipe.Ya por el perjuizio délos terceros. ^a por
la forma preciOa de la ley

5 porque no fe ha de creer, que
quifo perj udicar el drecho del tercero con la adercion,quo

As pU-



pudo bazer mal informado. Prueuafe de la adición a lady?

cha definición ^dcFabró,««w.i.e? 3-7 de Ttr4quell.de

nobilit.cap.ó.rium.i^.y de la/. 4- CJeemancipUberorum,

1 . 1. S.mérito,® §.fi mis d Principe, ff.ne qmdm locopubl.

luLClar.inpraft.crimin.q, 33-
num.y\. Esapropohto a

definición 67.de! mifmo Codigo FabriM0J1b4.nt.14.1ut1-

eituc Cenallos communes cont.comm.q.<> *9- »*'»• 61*7 7*

Llama la opinión mas recibida Barbof. ,n colicúan, adtex.

in cap. y.num. 1 i.de caufa poíícfsionis, 6c proprietatis.

De la mifma fuerte,confiderando la forma e íc 10 «y

ro i.de creatione en las palabras ,excepto en a a a,

(que por lo ya fundado íuponen (eruicios ie^cs en a

guerra,dignos del premio defta Caualleru, v Noo eza
)
no

bafta la enunciatiua de feruicios generalmente.Y aun que le

efpecificaran,de aquellos que el Fuero pide,cuuiera la di

cuitad, que fe defeubre de las doctrinas referidas.
_

A mas de que fe ha de creer (
para no hazer agramo avn

tan Supremo, y foberano Monarca, juftifsimo ey
, y

c*

ñor,) que 00 ha fulo de fu voluntad conceder tales comil-

fiones,ni que fe armaffen tales Caualleros, fin la jufta.y ra-

zonable cania que pide la juftkia
, y nuefiro Fuero. Antes

fe ha de prefumir las concedió con importunas preces
, y

finicftra información,a9
.,/,.,8.Mr,

;j
.Ofc had= Cn<cnder.

que con las grandes ocupaciones
de fu Mageílad.y fus Mi-

niíiros, no (Caduirtio lo que en el as fe concedía. Ctm»

h„„ f„r(4 ,ring«0* (dito la nufma !ey)por«e puede» /ir

Jtdí < con priífa de afincamiento , 0 autendo de ver otras co-

cías porque nopudiejfe y parar
mientes:y afsi dixo Felino in

tra&atuguando litera Apofioltca noceant palroms, num.7.

que los decretos, y gracias del Supremo Principe
,
quando

fon en peejuizio de tercero,no deucn tener cfeéfo.aunquc

fe concedan con todas las no obftancias del mundo ,
/. ref-

cripta, C.deprecibns imperat. offerendis , cap. referipta z y.

- \ Oue en elSupremo Principe fe reputa por impofsib c

Iodo lo indecente, i.film H'.fdé cond. tnfi<
Valen^ueU



1

1

ConfAo^.a num.Ofj.M *o. donde refiere otra ley deCaítilla

recopilada* en que fu Magcítad declara
,
que en las merce-

des
, y gracias no te entienda citar comprehendido mas

,
de

aquello que ju Idamente ha podido conceder.

Lo ttiifmo, y con mayor razón procede en la aíTercion,

6 enunciación de los afros con que prueuan auerfeles con-¡

ferido el grado-de láCauallcria,en quantoen ellos fe leyere

narrad ua de feruicios.Porque aunque no fe niega, que aya
paitado afsi lo que el Notario ateita, y tcítifica,en quanto
a lo que pafso en fu prefencia. En quanto contienen pala-

bras aífertiuas , b enunciatiuas de los ConrifTarios
, no fon

bailantes para dar fatisfacion al interno
, y difpoíicion del

Fuero.Qu iiido es cierto, que aunque el ComiíTatio Tolo lo
jurara,)’ ¡ l> depuíiera en juizio, fuera probanza de yno,quc
en Ja eítumcion del drccho fe reputa por nada, quanto quie
raque (eaconilituido en dignidad,

i A mas, que en pocos
, o en ningunos de los afros exhi-

bidos de ellas Cauallcrias, no fe narran feruicios
, ni accio-

nes de la guerra en cfpecic,fino fo!o,quc citando en el Exer
cito

, y
enfrente de los enemigos

(
que pódia fer con mu-

cha diítancia,y fin genero de peligro) y citando matricula-
do en vi» de las Compañías del Exercito pidió le armaflen
Cauallcro,y learnraron, Caufandoalos circunftantesgra-
ciofo entretenimiento

Sabido es,
y notorio, v rcfpefro de algunos eíta proba-

do,que (alterón defuscafas con lascomifsiones, y eítuuic-
ron cnel Exercito tres,ó quatro dias a lo mas(tiépo q lo hu
dieron mencitcrparadifponerla armadura) y fcbolüierólue
go a fus lug3rcs,toJo en conocido fraude de la ley, del bien
pubhco,y delaeitimacion de la verdadera milicia,llenando

teelReynodeperfonasexemptas,en tiempo que los gran-
des trabajos que las Vniueriidadcs padecen con los aloja-

mientos» y tranfitos, pedían que aun los que gozan de ver-

dadera, y
juila cxempcion.no fe ValicíTcn delta, parareléuáí?

en algo tanto padecer,y tanta aflicción,cotfio lo han heeb®

~ca
,

mu-
—»
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muchos cuerdos voluntariamente compadaciendofe de

fus connaturales,)' vezinos. nv

Si fe dixerc, que aunque fea notorio el medio indecente

con que fe han adquirido eílas Milicias
(
que ninguno lo

ignora) no confia del procedo defle Greugc
, y que fe dcuc

feguir la publica conciencia, que es la del procedo
, y no la

particular que cada vno tiene,ex Tuo Carnat. efijloL 104.

ibi : /tídicibns non alta ejje credenda ( licet vera ejjent) nifi

qn& Indicario ordine comprobantur , & tnanifeftis tejlimo-

nijs^con lo mucho que aefte propoíito junto £[cobarde

purit.& nobilit.pro0.p.¿.q¡9 .§. \Jc arbitrio iudicum. Sefa-

tisfaze con doseficazcsrcfpucftas, La vna
,
que la regla di-

cha tiene falencia en los Tribunales Supremos
,
que inme-

diatamente rcprefcntanla perfonadel Principe, Esdodhri-

na de Guillermo Benedi3o ( dodlor grauifsimo^m cap.Ray

nnntius¡verbo Si abjquclibenit¡el zMum*49. de teftam. Lo
mifmo refuelue Baljn hrcfcripta¡num.6. C.deprecib. Im-

per.ojfcr.y con ellos Bobadtllain politdib.^cap.i. ntimé 132.

ibuComoporque los Iuez^cs de la Corte , no ejlan obligados

aobferuar laforma de los juicios i y porque con el Reji ,
v

fus Confiejos vale mas la verdad,que el rito delíos.

Guid. Papa;q. 29. afirma, que el Senado del Dclfinado

por fer Supremo, puede dar fcntencia, fegun la ciencia par-

ticular y priuada ,
fin atender a lo alegado y prouado en el

procedo
, y lo comprueua con otros muchos Rol. a Valle

conf.70.num.zz.z$.lib.i.Y losdos fe fundan,en que los Su-
premos Confej os reprefcncála perfona del Principe, y pue-

den todo lo que el mifmo,por entenderfe les tiene dada eífa

facultad.Y Menocb.de arbitrar, lib. z. cent. 1. num. 13. falúa

por cfta razón la fen cencía de Guid. Papa
, dclacontradi-

cion que a ello hizo Couar.hb.i.var.cap.i.fíibnu. 7. verf.

Tertium.

Porque como rcconozc
, y refuelue el mifmo Couar.cn

el mifeno lugar, puede el Supremo Principe juzgar , aten-

diendo a la verdad fuera del Procedo. Y los Supremos Se-

...... na-
—4
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nados inmediatos a fu perfona, fe reputan por vna mcfma,

l.qnifqnis $jn princ. C^dlJuU Maiejt.m illis vcrbis.De-

nece etiam virorum illnflrifám qui Confiliqs , & Confijíc -

rio noflro interfnnt,Senatorum ctiam,nam & ip(¡ pars cor

poris nofiri funt %
iundta LuC.de Prapofitis Labav.libju

largamente Valen&.conf.yq.num. 1.1.3. 4* a y nace
» q uc

pueden
(
como el Principe Supremo

)
juzgar con la ver-

dad, fin atendera las prueuas. Confirmafe de \Menocb . in

praallegatxafu 98.^ nuw% 10. En el Confejo Real deCafti-

lia, 1SI o^neroLalle^at^.rmm.^ 39. Del Real Confejo de las

Ordcnes,y del Supremo de la Santa, y General Inquisición,

Efcobardeparit*?5* nobilit.prou.z.par.q.y* jr.i. num. 32.

alegando al^ a Barf.Ca([aneo in cathal.glor. mundi y* par.

confid j* e
ff

eftu 8. MenocbJib. \Je arbit.q.ü.nwn.zi.Conr*

rad.w templo iudicnm lib t ixap*u§.$.verbo indicare [ecun~

dttmcor7jcientiam,Guid.Pap& decif.zy. Por lo qual
>
aun-

/que las íentcncias que llegaron a tener autoridad de cofa

jpzgada ,
no pueden fer reuocadas

,
aunque fean inj aftas:

lo Superior de los Tribunales vence cífa forma de derecho,

aunque preciíTa,y afsi lo praftica la Rota
s Altx* Ludouifé

deci[s\7*wt*w*U

La íuprema poteílad, y altifsimo poder dcIaMagcítad deí

Rey nueftro Señor, yCorte General dcftcRcinOjes tan gra-

de,^ mayor no fe puede hallar, pues la mayor de las accio-

nes de la foberania,como es hazer,y deshazer leyes, le cope
te, fin céfura de perfona del mudo* Efte Supremo Cófiflo-

rio juzga,
y determina los Greuges, con q no fe puede du-

dar,qpuede atender ala verdad, por la ciencia, y noticia ex-

terna,aunque el proceíTo di£te lo contrario* Porque como
es dueño de las leyes,puede difpenfar en aquellas que obli-

gan regularmente a juzgar por lo refultantc de lo dedüzi^

do y probado en los proceíTos,fegun q lo aduiertcn *
&no$

¡Bart.y otros, qnadefunt adnocatis,y con Ace-

rico ,
Felino, y otros, lo afsienta por llano Couarrnbias, en

d lugar ya alegado.Y omitiendo otros muchos* que fe pu*

. díc-
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dieran referir, haremos algunas ponderaciones de los Fue-

ros,en prueua defta verdad.

Sea la primera del Fuero de las Cortes del año 1592. tir.

el tiempo dentro del qual fe han de dar los Greuges en las

Cortesjd qual auiendo conftituido forma en el dar de los

Greuges
¿ y difponiendo que para ciertos cafos fe nom-

bren ComítTarios antequien fe puedan profeguir
, y que

los determinen, y
fentcncien,dizeeftas palabras : Los qua-

les ComiJJ'arios tengan el mifmopoderle fu Mageflad ,y

la Corte

.

Con que fe prueua, que íu Magcílad , y la Corte

General juntamente forman el Tribunal que hadefentcn-

ciar los Greuges
,
ita vt ipfe Princeps eft de ordinc Confi.

lij,como lo dixo la Idus Senatorut?t,C.de dignitatibus , lib.

u.ValenZjuela conf.^^num.^. Y que en el fe deue juzgar

como Dios, fegun lo que enfeñan Bartulo inL AEmiliusy

jf.de minoribus,Crabeta conf.198. col.vltim. Laurent, Sil-

ban.coof^y.num.^ r. Becciusconf^y. num. 1$. & conf.$z .

ntim$<).tom*i.y con ellos Valen&uela conf^z.num.z 32.

La fegunda ponderación fe hazc del Fuero que comien-

za, Las quales en órele ti\.Forus inqu)fitioríts Officij Iu

Jli. Arag. clqual difponiendo como han de votar los In-

dicantes las denunciaciones,dizc :
Que en las ditas canfas,

¿ cada vna Aellas daran fus votospor jabas blancas
, o ne-

gras, fegun en elprefente Fueroje contiene,fegun Dios
, é

fus buenas conciencias . Fian fe de juntar el FueroEpor que

1 \.verf Las qualesperfonas. Y el Fueropor quanto
3

1. del

mifmo tic,Forus inquifteionis

,

en que fe dá a los Indican-

tes el mifmo poder que tiene fu Mageflad
, y la Corte • Y

de todo fe infiere necesariamente
,
que pues los Iudican-

tcs que reprefentan a fuMageftad, y la Corte, han de juz-

gar fegun Dios
, y fus conciencias ¡ con mayor razón lo

puede hazerel Tribunal Supremo reprefentacío,porque la

caufa mas influye en fi mifma,que en fus efeftos,Fel/noin

cap.auditiSynum.zo.de pir¿>fcripf,decifGenuen. 2.2.8' num.z .

ex cex.ífl l.nauis onujla iaprimo refponfi,jf.ad legem Ro-
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diam de iadu
,
Salgado de Regia proteS. 4.par. cdp.o. »«?».

205.

Tertiofe pondera, que Tiendo afsi que el Confi (lorio de

los Diputados defteReyno recibecodo fu poder y juris-

dicción de fu Mageftad y la Corte General, fe la dio por el

A¿to de Corte,m.Execucion contra el Arrendador
,y fus

fianpas, fol.24. verf. Item queremos
, el primero, para que

juzgafle de palabra, fin eferivura
,
iuxta fu buen arbitrio ,y

conciencia.Con que es llano, que nohadefermenos el que

da cfte poder, y
facuitad,que el que le recibe.

Sea pues la conclufion. Que para la determinación def-

teGrcugc, no fe ba de mirar tanto el procedo
,
quanto la

verdad.Y tri3S Tiendo públicos,mmifieflos, y notorios los

medioscon que ellas Cauallerias fe lian adquirido, en frau-

de cíe la lev, por el axioma vulgar
,
que en cofas notorias el

mejor orden es,no guardar orden. Y que lo notorio ('aun

en los Tribunales interiores^/ baila que fe alegue, fin que fe

prucue. Y que enlo notorio nocs neccddrio fe pronuncie

fentencia,porque de fi mifmo fe viene juzgado, y folo reíla

laexecucion.

Mas. Aunque fuera prccifo juzgar con el procedo , fe

defeubre la juílicia que vamos defendiendo , de las mifmas

comifsiones
, y de los a¿tos de las armaduras. De las comif-

fiones, porque en ellas fe dá por caufa efpecial, que las per-

fonas a quienes fe concedieron, auian determinado de fer-

uir en la guerra, con quefeprueua que no auian feruido.

Y aun la determinación fue fupue(la,y fingida,pues en rea-

lid id de verdad(mo(lrandolo afsi laexecucion, y elefeóto)

fueron al exercico folamente para armarfe , y boluerfe a fus

cafas. De que refulta manifieda fubrepcion
, y nullidad de

las comifsiones,
y
vienen bien las palabras finales del tex-

to ia cap.Sedes \<¡.de referiptis,ibi: T‘anquam mendaxpra-
cator careat penitus impetratis. Y fe ha de entender, que fu

Mageftad fe ha de dar por bien feruido , en que fe difponga

de fuerte
,
que eftas comifsiones

, y lo en virtud dellas he-

cho,

i
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cho, quede fiaefeílo. Qwapatknier fiibftmtuirnus (dixa

el cap.fi quando del mifmo titulo) [i nonfcccris
,
qaodpra*

ua nobisfuerit infinuatione fuggeftum.

Engañar a fu Mageftad, defraudar la ley, adquirir hono-
res por medios illicitos,

y reprobados, damnificar la Repú-
blica can notablemente, poner enqueftion la efclarccida

Nobleza déla Milicia deíle Rey no 3 y otros aborrecidos
efe (feos deftas Cauallcrias

> merece fe reduzgan a eftado que
folo firuan de materia a los libros de Cauallcrias fabulofas*

para que todos fe defcngañen,que la virtud de los heroicos
hechos, trabajos, V feruicios de la guerra

,
fon el mérito.folo

deftas prehcminertcias,y honores.

Losados ctiifmos de las armaturas defeubren efta ver-*

dad, pues en ninguno fe leen acciones, ni feruicios partícula

res.Yclaro eftá,cj no fe pudieron afirolar, pues no loshutio.

Con efto efta probado en procedo, que en pocos dias par*

tiero de fus calas, y boluieron a ellas armados CaualIerds.Y

afsi q nado fe h uniera de Inzer ju yzio co el proceffo fin lo

que tuera.de el fe fabe: Siempre afifte la jufticia
, y razona

que cite Grcugc Te refuclua en fauor de el Iluftrifsimo Bra-
qo querellante. Y en caufas de tanta corjfideracion,y graue
dad como efta puede bien el Iuez

, auiendoenel procedo
algunascofas queperfuadan (aunque menos eficazmente)

dar fomento con ellas, a lo que fabe, y entiende fuera del. O
por lo contrario fomentando la prueua menos eficaz de el

procedo, con lo que fuera de el le confta.feguir en fu pare-
cer^ determinación la verdad,como fe colige de la dotrina
de Efwbár púntate,& nobilitáte probanda z.par. qtufi.

Porque como las vnas, y otras efpecics, fe en-
caminan a vn fin.y concurren juntas en vn entendimiento,
es fácil fu comunicación

, y todas juntas hazcn caer la va-
lanza a la parte de laverdad.

Vltimamente fereprefenta,que muchas de las comifsio-

nes con que fe han armadocftosCaualleros,fcconcedicron

a Miniftros de la guerra eftrangeros de eñe Rey no. De que

pro-



prouiene vna patente nulidad ,
de [o que en Virtud de ellas

fe hizo. Porque en el Reyno en materia de jbKfficíon con*
tcnciofa.o voluntaria ,

no la jiuedé cxercer perfoná alguna

qtieriofea riatural. Ptuéuaftdé c\ db&Sfiimb Licenciado
Pedro Lüys Martiiiez,en la alegacibn de ei Virrey eftran*

gero num. dóhdfc afirma, que la ptdMbiciori

dé él Priuilegio Geiieral, 'para que hingun cflPatl.gcfB'íhtf-

íc Oficial de junfdition en el Rey no
, cooi^hehda éfi rea»

lijad de verdad á Ibs Idezes delegadds,áuhque con ellos íe

tuno menos cuvdado que con los Ordinarios para fu ex-

cluíion, por la razón cjuealli refiere,y en el fin de el nume-
ro dize. T con feY

)0fuWan pocomomento
,
que el lue-z> dele-

gadopudiefófer ejlrangero ,fue tan odiofo a los Avago -

/jefes que ejlrangero tuuiefje algúngenero de
j
urifdicton

,

quedan eft° repararon ano i^yi.p.or el Fuero, quod Co~

rmjfari]>& Portarij.

Si fe confidera el metiuo en que fe fundaron los Fueros

para excluir los eftraños de el exercicio de la jurifdidonsa

faber es, que ignorando las leyes de el Reyno , ño las pue-

den guardar bien, fegun que lo notan los prácticos en di-

uerfos lugares, y el mifmo Pedro Luys Martinez en la ale-

gación referida num. 1 8 1 . i8¿. 183. 188.j 189. afifte el

mifmo, y
milita la mifma razón en los delegados. Pues

no eftan fuera de la obligación de guardar los Fueros,quan

do fu Mageftad que los delega tiene obligación de guar-

darlos, por leyes paccionales
, y

juradas , como todos fa-

bemos. Y para que con experiencia fe vea en eftas mifmas
Comisiones de armar Caualleros

,
quanta es la diferencia

en que los Comisarios fean nacurales,beftrangeroS)haga-

fe cotejo de el a£to arriba referido de el ano 14.8$. en que

el Noble Don LopedeGurrea armo Cauallero a Pedro

Muñoz 9 en que mui puntualmente fe obferuo el Fuero 3.

Jle creatione militum , con la inteligencia cierta que fe le

ha dado : eon los actos de las Cauallerias, de que agora tra

tamos, conferidas por eftrangeros,que tienen menos amor

alas
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a las leyes deelReyno, en que cuydaron tampoco de fu ob

feruancia en la precedencia de méritos,}' feruicios,como de

ellos mifmos conña. Y a la verdad,ninguno fera feguro en

Ja obferuanciade Fueros de eftcReyno , en quien no con-

curra la ciencia,
y noticia de ellos,y el afeéto,

y amor a que

fe obferuen, que lo fegundo nace de lo primero.

Concluyefe eñe difeurfo, con que las razones pondera-

das por todo el,perfuaden la jufticia del Iluftrifsimo Bra^o

querellante. Salua,&c. Setiembre 16. 1646.

González León.
• ,


